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LA NA'I'URALIZACION DE LOS MORISCOS DE CANARIAS. 

Manuel LOBO CABRERA 
Universidad de Las Palmas ,'e G.C. 

La presencia de nioriscos (1) e11 el archipiélago canario ha llamaoo la 
atención de distintos historiadores, en especial del ilustrado Viera y Clavijo, 
que ya en el siglo XVIII se dio cucnta de su importancia. En el presente siglo 
y en las últimas decadas distintos autores han incidido sobrc distintos 
aspectos tanto relativos a su llegada ii Canarias Como sobrc su situación y 
aculturación, así como de los problcmas que manticncn con el tribunal de la 
Inquisición (2). pero poco sobre su exceptuación de la expulsión y en especial 
sobre su naturalización como vecinos dcl rcino. Todos se remiten a las 
noticias recogidas por Vicra y Clavijo (3) ,  que aunque ycrra en sus 
argumentos, acierta en cuanto al hecho dc que los moriscos no salieron de 
Canarias. Nosotros con docurncntación exhumada en el Archivo Gcneral de 
Simancas y otra encontrada cn los archivos canarios nos hemos ocupado de 
la excepción de los moriscos de Canarias cn el bando dc cxpulsión de Felipe , 
111 dc los anos 1609-1610 (4). Ahora y en homcnaje al prolesor L. - 
Cardaillac, gran estudioso de cstos temas, vamos a ocuparnos del siguiente % 
proceso que los rnoriscos cnlablan después de liabcr conseguido ser % 
excepluados de la cxpulsión : la naturalizaci0n. m 

E 

Los exceptuados y la ii:ituralización O 

Ddfinitivamcritc después dc cvacuada la información desde cl 
archipidlago canario cn el mismo año de 1611, Felipc 111 hacc mcrccd a los k 

(1) Se cn~icndc corno tales cn Canarias a aqucllos moradorcs de la cos~a  de Bcrbcría, cercana a las 
islas, que bien por propia voluntad como tríídos a la fuerza como esclavos, llegan al archipiélago a E 
lo largo de los siglos XV y XVI prcfcrciilcrncnLc. 3 

O 

(2) Ricard, R., Kotas sobre los rnoriscos dc Canarias rn el siglo XVI, "El Musco Canario", Las 
Palmas, 1934, pp. 1-10, y Rcclici.clics sur Ics rclalions des Ilcs Canarics ct de In I%erb8ric 
nu XVI sl&cle", IIcspcris", XXI, París, 1935, pp. 70-130; Rumcu De Armas, A,: Ilspafia r.n el 
Alr ica AllPnlica, Madrid, 1956-1957,; Lobo Cabrera, M.: L a  cscluvilud cn las Canarias  
Orienlulcs en el siglo X V I  (negros, inoros y intiriseos), Las Palnias dc Gran Canaria, 1982, 
Kcscalcs canarios  en la cosla dc IXcrl~cria, cn "Relaciones dc la l>enírisula Ihdrica con cl 
Magrcb (sigios X i i - W i j " ,  híadriu, 19x8, pp. 591-620; Anaya íierninucz, ¿.A. : La rciigiciii y ia 
cul lurn d e  los moriscos d e  1,anzarotc y Fuer lcven tora  a t ravés d e  los procesos 
:nquisi lor ialcs ,  "Actes du IV Symposium Intcrnnlinal d'études rnorisquc", Zaghouan, 1990, y L a  
Irivasiciri d e  1618 y sus repcrc~i.si«ncs sociorcundiiiicas, "IV Coloquio d i  IIistoria 
Canario-Amcricanii (1984)", S/C. dc Tcncrifc, 1984, pp. 191-223; Carrasca, K: h.Iorisqucs e l  
Inquisilion dnns Ics Ilcs Caiinries", Revuc d'IIisloirc des Ilcligions", CCII, I1arís, 1985, pp. 
379-387; Acosta Gonzilcz, A.: Los rnoriscos en Canarias, Memoria de liccnci;itura inidita; 
Fajardo Spinola, F.: Ida hccliiccria morisca de Lniiz:irole y Fucrlevciitirra", 1V Jornadas dc 
Estudios de I~ucrteiwitura y Lanxirotc", Arrcciic, 1989 (en prensa). 
(3) Viera y Clavijo, J.  : A'uticius de Iü llisluria gciicrul de las Islas Carinins, Sanla Cruz dc 
Tcncrifc, 1967-1971. 1'. 1, p. 761. 
(4) Lobo Cabrcia, hf.: Los rrioriscos dc C:tri:irias csccpluadiis dc 1:) expulsi<in, "Aclcs du Ve 
Symposiun lntcriiational d'tiudcs rnarisqucs", %ngliou:in, 1993, pp. 427-442. 
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moriscos dc  Canarias de una cédula por la cual los considera y declara 
exentos de  la expulsión, y dc acucrdo con ello el regente dc la Audiencia de 
Canarias, el doctor don Busto de Bustamante, que ocupó cste puesto desde 
1610 n 1613, los declara por no comprendidos en el bando dc la cxpuls ih .  

Una vez  conseguido csto, en 1615, los moriscos de Lanzarote y 
Fuerteventura, descan conseguir nuevas mercedes, en especial para rio 
volvcr a scr molestados cn lo sucesivo; con este objetivo lo primcro que 
haccn es riornbrar un apodcrado para realizar las gestiones. El 12 de junio 
del citado año otorgan podcr gencral ante cl escribano público y dcl cabildo 
de Lanzarole, Francisco Amado, y especial al alférez Heinando de  Lugo y al 
sargcnto Marcial Ruiz, oSicialcs de la compañía de los naturales bcrberiscos, 
para que pucdan parccci ante su majcstad y sus rcalcs consejos (5). Con el 
podcr Mnrci;il 171ii/ - '  ~ ~ l ~ ~ o i i i a  cri Gran Canaria, ante el licenciado Mclchor 
Caldera Frcilc, riucvo rcgciiu dc la Audiencia de Canarias, en abril de 1618, 
y con iirin c6diiln rc:il dc Fclipc 111, dc iicucrda con su Conscjo dc cstado, pura 
que hicicra las diligencias oportunas cn razón de  la merced solicitada para 
que los naturales pu an gozar dc los privilegios que tcnían los demás 
naturalcs cristianos vicjos, y dcniás privilegios y libertades. Q 

- 
En la petición quc hacen los moriscos al rey, la cual da motivo para quc 5 

se cmita la cédula rcal en Madrid a 11 dc abril dc 1616, cxporiían cri prinicr $ - 
lugar su mbritos, rclativos a su ascnlarniento en las islas, a su conversión 
sincera, a su presencia en la dcrcnsa dc Canarias cn contra de los hcrcjcs y 
moros, y al papel dcscnipcñado cn las armadas realizadas contra la costa de $ 
Bcrbcría junto con sus s c ñ o i ~ < ,  dnr i i lc3  i iiiiip1í:iii iniportarites misiones como 

1 
Sielcs vasallos, adcmLís dc scr niicmbros de dos compafiías con las cuales z 
acudían a los rcbaios; a todo csto ariadcn la ncccsidatl quc sc tcnía tic cllos 
en las islas, pucs su ralla haría casi irnposiblc podcr conservar la islas dc 
Larizarotc y Fucrtcvcntura. Estos méritos puesto tlc rclicvc riucvanicritc cn 4 
esta Sccha, Ics habían scrvido para quc Fclipc 11 cn 1588 lcs coriccdicra " 
carta dc scguro, y para quc cri 161 1 sc les hicicra mcrccd tic la cxccpcióri. Lo 
que se  pcrscguíari ahora era cvitar quc 

"... la xcntc de las dichas yslas los andan 
inquictando Ilarriáritlolos nioriscos dc los d d  rcyno 
dc Granada y Ics haqcri otras yrijurias y molestias 
que yripidcri su sosicgo y la livcrtad qucs necesario 
tcncr para mcxoi nos servir ..." 

El rcy cn consideración a la larga cxpcriencia que Licric accrca clc sus 
vidas y costunibrcs, pidc al rcgcnte se  informe si cxistía algún 
iricorivcnicritc y pctjiiirio cn haccrlcs naturales. 

En 24 dc abril dc 1618, arilc cl rcgcntc sc prcscnta Fra~icisco EIcrriáiidcz 
Hitlíilpíi tb i i  r io i r ih rc  tic Marcial Ruiz y los demás naturalcs dc Lanzarotc y 
- e - - - - - -  - - - - - -  - -  
(5) El poder lo oiorp.111 cl c;ipi~dri Gaspar dc Sainariri;is, cl sargcrilo Marcos de Cabrera y vcinlc 
cuíilro rnoriscos rniís, ri t~~uralcs dc I,;inx;irolc, por cllos y los deniás vccirios nciturales y por l o s  

demás dc las Islas Cari;iri;ls. Arcliivo Gcr1cr;il tlc Sirii;iricas, Cíímara de Castilla, Icg. 1701, f. 2 r. y SS. 
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Fucrtevcntura, solicitando quc dc acucrdo a un intcrrogatorio quc cxhibc, 
sc haga la dicha iiiiorniacidri y sc cxaminc p prcguntc a los tcstigos que 
prescnta .  

El intcrrogatorio consLaba dc Itis oncc preguntas siguientes : 

la) Si conoccti a Marcial Riiiz y a los dcmás na:uralcs dcscendicntcs de 
bcrbcriscos, vcciiios y rcsidcnlcs cn las islas dc LanzaroLc y Fiicrtcvci~tura, 
y si ticncn noticias dc sus anicpasados. 

2a) Si sabcn quc haccn cicnto y cincuenta años aproxiriiadanicnic los 
antcpasados tlc los dichos viiiicron dc Bcrbcría 2 las islas y dc su voluntrid 
se convirlicron al cristianismo y sc baulizarori, y dc ellos descicndcn los 
actualcs rialuralcs de aqucll~is islas. 

3a) Si sabcn qiic dcstlc que viriicron y sc corivirticron a la fc caiólicíi 
Iiasla la Cccha han vivido cristi:itiamcntc sirviendo a su iriajcstad cri las 
ocasioncs quc sc Iian ofrccido así cn 13 dcfcnsa de las islas como cn otras y 
cn particular cn la cnlratla quc h i ~ o  con una armada cl condc Cumbcrlan, 

a 
i~ ig lés ,  cn la isla dc L:inzaroic ( 6 ) ,  cn la cual ocasión procctlicron :: 
valcrosamcntc inipitlicndo la dcatruccióti y ruina dc la Isla (7j. 

- 
m 
O 

47 Si sribcri quc cri rriuclias cntradas que sc hicieron cn Bcikm'a, con 
liccncia rcal, por Sancho dc 1-Icrrcra, Pcdro FcrnAntlez dc Sanvcdra, 
Fcrníindo Arias dc  Snavcdra, sciiorcs quc  fucron dc liis islns dc 
Fiicricvcntura y Laní.arotc, y por rloii Agustín d e  Hcricra y Rojas, marqués 
dc Larizaro Lc , sc sirvicroti cn Ins misnias de los n?oriscos, a quierics k v d x m  
por soldado; p adülitics, por ser pcrsonas quc conocíati la tierra, y habían 
actuado con iiticlidatl n ic i ihdosc  iicrra adcniro, c a ~ t i v a n d o  moros y 
traydndosclos a sus scñorcs. 

5 
5') Si sabcn q ~ i c  los naiuralcs bcrbcriscos ticncn cii cada una dc las dos " 

islas una compañía dc gcnic niilural bcrbcrisca, con las cuales acudcn a la 
dciensa de cllas, cuando Ilcgtin piratas y moros, y quc si lallascii, las islas no 
sc podrían conservar por ser los naluralcs bcrbcriscos la mayor partc dc la 
gcnic ciias. 

Gn) Si sabcn quc por su buen praccdcr Fclipc 11 Ics habh 3ccho mcrccd 
cn 2588 dc darlcs cédula y carla dc s-,guro para que no Sucscn niolcstados. 

7a) Si sabcn quc cn 161 1 cl rcy halda rnandado al cntonccs rcgcntc tic 
la Audiencia, doctor Buslo dc Bust;imantc, quc constando quc los 
hr.rhc.riscos cran dr.sccndicrilcs dc otros tlc bucna vida y costumbre, los 
amparase, dcfcndicsc y tlcclarasc por no corilprcr,didos cn cl bando dc 
expulsión dc los rncriscos, y q x  cl regcritc hizo irilorrnacióri dc sus vidas, 

( 6 )  E s ~ c  succso cs rccogido por Vicra y Clavijo, quién tlcscribc corno cl conde Jorgc de Cumbcrland 
hizo una invasióii cn 1,anzarotc con lropus iriglcsas cri 1596, sin cnconlrar oposicih. Vicra Y 
Clavijo, J.: op. cil.., T. I., pp. 734-736. Ilc la misma invasión se ha ocupado Kumcu de Armas, h.: 
I'irlcterias y iituques ii;ivalcs cunlrii las Islas Caiiarias, Madrid, 1947-1950. 
(7) T;imhiCn rcficrc Viera que cl c;ibüllcro Ju;iii Ilcrklcy, a l  rn;intlo tlc qui6ii cs~aba ia Iropa, rio 
pcrrniíid se hicicsc daRo n los edificios. op. cit., T. 1, 1). 735. 
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costurnbrcs y servicios, y despuEs tlc cllo los declaró exentos y as í  10 mandó 
prcgonar por las islas. 

8" Si sabcn que a pcsar dc habcr procedido los moriscos y sus 
descendicntes con toda puntualidad y cristiandad, sin cmbargo algunas 
pcrsonas de  las islas les hacen injurias y molestias, con lo cual impiden su 
sosiego y libcrtad, que es ncccsario tener para servir al rey y acudir a la 
defensa de las islas. 

99 Si sabe que algunos de ellos están casados y mezclados con cristianos 
viejos y cristianos viejos con cllos. 

10') Si saben, por la larga cxpcriencia que se ha tenido de  la vida y 
costumbres de los moriscos, si son bcncrnCritos de su niajcstad para haccrlos 
naturales, y por ello sean amparados para gozar dc  los privilegios, 
exenciones y libertades dc que gozan los cristianos viejos, y si por haccrles 
csta merced no sc seguiría inconvcnicnte ni perjuicio a ninguna persona. 
antes con ello los naluralcs y dcsccndicntcs bcrbcriscos sc animarfan y 
acudirían con ni& valor al scrvicio tlc su niajcstad, dcfcnsa dc las islas y 
resistencia a los enemigos piratas y moros. a N 

- 
= 

1lg) Si saben qric lo dicho es público y notorio. m 
O 

- 
En el mismo día Marcial Ruiz presenló al primer tesligo, un azorcano, 

Miguel de  Alcsta, natural dc la isla dc Sanla María, rcsidcntc y vecino dc 
Lanzarotc desde hacía más dc trcinla años, dc edad dc cincucnta años. En 
esta prirncra ronda de  testigos presentados por la partc pcticionaria, : 
comparecen cuatro pcrsonas, todos cristianos vicjos, y mayores dc cuarenta 
y cinco años, que dcponcn cntrc abril y junio dcl citado afio (8). La mayoría 
de ellos informar, dc lo quc sabcn, en sentido favorable para los moriscos. 
Ellos se basan en su cxpcriencia cotidiana por habcr vivido cn la Isla cn $ 
uni6n con los naturales, así  como en aquellos tcstitrionios transmilidos dc 2 
forma oral por pcrsonas mayores. Así, por cjemplo, Miguel de Alcsla, aporta 
cl testimonio que habia escuchado dc labios de María de las Nicvcs, abuela de 
su mujer, que había muerto dc  más dc noventa años, para alirmar que 
Marcial Ruiz y los dcmiis moriscos eran descendicntes de aquellos que se 
habían venido a Lanzarote a convertir al cristianismo de su voluntad, al 
tiempo que señala que Marcial Ruiz era nicto dc Luis de Samarinas, cl vicjo, 
el cual trajo con El a L L I ~  nifio, SU hijo, que cra uno de los quc habían venido 
pequcño a la Isla, pucs muchos de  aqucllos berbcriscos habían traído 
consigo criaturas que ponían en manos de cristianos vicjos para quc Ics 
enseñaran la doctrina c r i s~ iana  y bucnas costunibrcs. En rclación a ]a  
tcrccra pregunta da su parcccr sobre el modo de vida dc los mismos, los . . cuu!cs crar, y actvaJan c m ü  cris:ianc;s, y "̂,- ;a:eS bUI1111 psiga'oa~i con 
puntualidad sus diezmos y primicias y hacían limosnas, y de igual mtido 
- - - - - - - - -  - - - - - -  
(8) Los siguicntcs testigos fueron Viccnlc de I;ucnle, natural de  la isla d e  Santa María cn las 
Azores, vccino de L.anzarotc, de  53 años; Martín G a ~ p a r ,  vccino dc  Gran Canaria, que habla 
residido en Imznrotc  unos 50 anos, de 62 años; cl licenciado Juan de  Bctancor, racioncro de la 
catedral, de 48 años, y el capitiin Lucas dc Ilclancor, vecino dc Lanzarote, dc  61 anos. 
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acudían a los oficios divinos. Afirma 1;i presencia dc la compañía dc gcnrc 
~iatural  bcrbcrisca en  Lanzarotc, dc  la cual era su capilán Gaspar dc 
Cramarinas. A la octava prcgunta confirma q ~ i c  a pesar de su buen proccdcr, 
cn algunas ocasiones muchas pcrsonas los deshonraban Ilarriándolcs perros 
nioriscos. A la cucstión relativa de si eran mcreccdores o no dc quc sc. !es 
amparase como iiaturaics, contesta quc por su larga expcrieiicin eran 
beneméritos de  que sc ics hiciera mcrccd de iiombrarlos riatar¿i!es, pucs con 
e!lo no sc hacía a n:itlic ningún peyjuicio, sino todo lo conrrariu pues los 
moriscos sc animiirínn a seguir sirviendo a su majcstad y a dcí'enucr las 
islas. 

Viccnte dc: Fticiitcs, vecino rpc  era de Lanzarotc (tesic 1582, clisatio c m  
una mujer nema1 de allí, cristimo vicjo sin parentcsco con los moriijcos, sc 
ratifica en lo mismo, scñalnrido qui: eran fieles vrt!;allos, pues 1ial.línn 
participado junto con lo scliorcs dc  la lsla cn las amadas  a Bcrbaria. crr 
espcciai Francisco Clamaciic;, ¿uis dc Snmarincs, abiicio dc ivíarciai Ruir., junrr 
de Sainarinas, hcrmano 4c riqi.~dl y otros. 

El 19 dc junio Marlíii Gaspar en sil c!cciarücih sigue la misma tciriica dc 
los anteriores, aihdiciido nucvos dctallcs, como quc la mayoría dc  los 
bcrbcriscos habiari i i ~ c i d o  cn la Isla, salvo, scgún su iriforr:incihi, .)u:;ii dc 
Arias y Juan Mateos, los cu;iles habi'íín vcnido dc ASricn a bautizarse. cr? la. 
isla de Fucrtevcnturi. En !a tcrccra prcgunta irifcirrna qilc la compnriíri de 
bcrberiscos, cri las entrada quc Iiicicrori los ingleses, niató c: ochenia dc cilos 
y gan6 dos banderas y dos cajas de gucrra y arnias. En la rcspucsta a lu 
quiriia prcgunta con1erii.a quc cn Lanzarotc los bcrbcriscos y sus 
tiescendicntes cran más quc los cris~iarioc; vicjos dcntro del corijunto de la 
población y en Fucrtcvcnliira riicrios, coincidicriclo as í  su infornic coi: otros 
de la época, como el dcl vicario GiriEs c!c Catircra Bciancor y ci dcl ingcnicro 
italiano Pr6spcro Casoln (9). 

El licenciado Juan de  Bc~ancor, cn sus rcspiiestas, cn cspecifil cn la que 
atañc a la octava prcgunta, dijo que algurios vccinos dc  Lanzarote iiabím 
agraviado y deshonrado a rriuchos dc los moriscos, por lo cual sc habían 
scnlido y se hdbían qucrcllado cn la Audiencia coiilrii sus ofcrisores, y en 
cfecto así había sido, pucs ci; la tloc11mcntaci6n inquisitorial hemos hallado 
un proceso, iniciado en 1592 por Luis Camacho, contra el familiar dcl Santo 
Oficio de la isla d c  Lanzarole, Hcrnantio dc Cabrera, por haber tra!ado a su 
padre de "perro moro puto" (10). 

El capittín Lucas dc Bciancor, cristiano viejo, al cual no Ic tocaban las 
gc::cra!cs, co.r!frsut.:: que hijr  ya, ~ c c t r z  dc. ~ ~ l ~ n ! : , d  hahfa 

casado con un hotnlxc dcsccndicritc dc los berbcriscos por una parte y por 
otra de cristimios viejos, y tcsiifica a favor de los mismos, ponderando que 
en todas las ocasioncs en quc habían llegado moros y turcos a Lanzarote, 

( 9 )  Millíircs Torres, A.: Colección de dociiriiciilos piara la Historia de las Islas Canarias, l's. 
III, fs. 38 s 41 y '1'. VII, fs. 167 a 173. Mmuscriio. Archivo Musco Chnario. 
(10) Archivo Museo Canario, Inqiiisici6n, Icg. 111-22. 
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y en especial en le de mayo de 1618, fecha en que una armada dc  Argel, al 
mando del general Mustafá Arracx y Tabacz Arracz, había arribado a la Isla, 
la habían defendido con suma diligencia. En donde único discrepa este testigo 
con los anteriores e s  en la concesión del derecho de natural con los 
privilegios que conllevaba, así dice que aunque muchos eran hombres d e  
bien dentro de su nación 

"... cnticnde que no será justo concederles el 
previlegio de xpistianos viexos ni ygualarlos 
con cllos porque ay algunos que si los 
yguaiascm no podrían con ellos ..." 

Una vez  realizada esta información el regente, en 30 de  junio de 1618, 
ordenó se sacara testimonio autorizado para presentarlo cn  el consejo real. 
El escribano del cabildo de Gran Canaria, Sebastián de Saavedra, cumplió la 
orden y los escribanos públicos y dc número de la Isla certificaron el 

-..-m 1.. 
; i i ~ ~ i u r r i c i i r u ,  s r i ~ r i u w  a pcdimcriio de ¡a parie de los riaiuiaies dcscendienies 
de  los berberiscos naturalcs que vivían en las islas de Lanzarote y 
Pucrtcventura (1 1 ) .  a 

N 
- 
= 

A su vcz, el regente, días antes, el 23 de junio, había iniciado una f 
información paralela a la solicitada por los bcrberiscos, para mejor informar 
al rey, c hizo comparccer ante s í  a las siguientes personas: el doctor Diego 
P ..-- :ll,. A-1 P....&:ll- -.:A--:- 
L U I I I J ~ U  U G I  L U J L J ~ L W ,  V L L ~ ~ I I V  de la isla de Laiizaroie, e; licenciado iviiguel ; 
Fernándcz de Ortcga, benel'iciado de Fuerteventura, Francisco Perdorno 
Umpiérrez, vecino de Lanzarotc, Juan González, vecino de  Gran Canaria y - 2 
natural de Moguer, y el licenciado Tomás Marín y Cubas, cura de la catcdral $ 

2 

y comisario del Santo Oficio. n n 
0 

E1 tenor dcl interrogatorio cs similar al cfcctuado a los vecinos de  E 
Lanzarotc, y de acuerdo con el mismo los testigos van dando sus versiones. 
EL doctor Carrillo, de 58 años, declarci que desde 1586 había asistido en 
Lanzarote, donde había conocido a cuatro capitanes de la compañía de los 
naturales : Pedro de Hcrrera, el viejo, Juan de Samarines, Bartolomé de 
Cardona y Gaspar de Samarincs, que era el quc al presente ocupaba dicho 
cargo, y 10 mismo sabía de  la de Fuertcventura por haberlo oído decir. E n  
cuanto al punto sobre su conversión Y d e  su  iniciativa d e  mezclarse con 
crislianos viejos, comcnta quc como vicario y beneficiado que había sido de  
la lsla los había casado y les había administrado los sacramentos, de modo 
que según él los actuales descendientes dc berberiscos eran nietos, cuartos 
nietos y quintos nietos de los quc se habían venido a bautizar. Sobre cl papel 
jugado por los mismos en la defensa de la ticrra, enumera las veces en que 
como vasallos leales habian acudido a la defensa, en especial en la última, es 
decir Ia de 1618, dondc segun el habian jugado un papel muy importante el 
capitán Gaspar de Samarincs, junto con Hcrnando de Lugo y Luis d e  
Samarincs, sus hermanos, y otros muchos berberiscos que : 

- - - - - -  
( 1 1 )  Firmaron como escribanos públicos Andrés de Rosales, Feman GarcIa Cabeza y Francisco de 
Salazar Quesada. 
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"... estaban con sarigrc y vinieron a este 
tcstigo con las armas quc abían quitado a los 
encmigos que aviar1 muerto cn la ocasión del 
mcs dc  mayo dcstc año ..." 

F'or todos cstos servicios cra tic1 parcccr dc quc se les hicicra 
clci privilegio que prckndían, similar a la dc los cristiarios viejos, a 
a ñ a d c  

"... que convendría por scr honbrcs dc bicri quc 
crilrascn cn la clcyiór! cic offiqios cn que 
entran los dcmás honbrcs bucnos ..." 

la mcrccd 
la vcz quc 

El licenciado Fcrnlíndcz dc Ortcga, de 32 años, nacido en Fucrtcventura, 
dc dondc cra natural, con sus padrcs y abuclos allí, había vivido tanto cri su 
ticrra como cri la isla c!c Laiizarotc, y de acuerdo con su saber se ratirica cri 
los misnios puntos sobrc cl bucri vivir dc los rnoriscos, por conocerlos bicn, 
cn cspccial al capiián dc la conipaiíía clc los riaturalcs berbcriscos, Juan cle la 
Antigua Píilomarcs, y al alffrcz Salvador tlc Argeta y al sargcnto Marcos dc 
Arinas. 

Francisco Pcrcloiiio, dc 70 ai:.os, inanticnc la misma postura quc los dos 
tcstigos nnicriorcs, sobrc la vida y costurnbrcs dc los moriscos, por lo cuel sc 
niucslra rcccpiivo a q ~ i c  sc Ics haga 1:i mcrccd qiic pidcn. 

Juan Cio r i~á lc~ ,  riatural tic Mogucr, cíc más dc 70 años, había residido cil 
las islas dc Lariznrolc y Fucrtcvciitnra, dc ahí su conocimicrito sobrc los 
naturales bcrbcriscos, bicn pcrso:ialrncn:c corno por nolicias recibidas de 
pcrsorias viejas y antiguas, dcs1aca:ido el valor del capitiin Juan de 
Srimarincs, cl cual con su con;piiñízi 

"... ;ivicndo cni.rado cm csquadra ynglcsa les 
crivisti0 y Ics mató dc novcnte honbrcs y 
lc tornamil (los baridcras y con cslo se 
rclirarori los dcmás ...". 

El liccnciaclo Tomás Miiiín y Cubas, tlc 40 años, había rcsidido 
igualmcntc cn las dos isliis cn rlistinios tiempos, y da una vcrsión scmcjantc 
a iii tic ios orros icsligos, sicniprc cn ravor Uc los cicsccriciicriies bcrbeiis~os, 
por lo cual csLa totalmcritc uc acuerdo con quc sc lcs haga la mcrced dc 

O . . .  honrarlcs y ~oriscctcrlcs prcvilcgio dc 
cristianos vicjos para q ~ i e  pucdan entrar cn 
clccióii dc oficios tlc In rcpiiblica dc las 
dichas dos yslas y quc goscn dc las otras 
prcmincnsins dc quc gosnn los crislianos vicjos ..." (12) 

Evacuadas Ins iiiSorniacicirics y consultas, cl rcgcntc Caldcra Frcile, cl 12 
dc julio d c  1618, rcmi!c nl rcy tcslirnoriio de las diligencias realizadas y su 
- - - - - - . . - - - - - - - -  
(12) A.G.S., Cáii~ara dc Ctisrillu, Icg. 1701, IS. 2 r. y SS. 
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parecer al respecto. En su alcgato se muestra partidario de  quc se Ies haga la 
merced de concederles a los cuartos nietos y a sus descendientes, tanto por 
la línea masculina como por la fcnicriiria, la categoría de naturales, y de quk 
por ello puedan scr admilidos a los oficios, basándose en las razones 
siguientes : 

le)  Porquc los primeros ascciidicnles quc sc  bautizaron y sus 
descendientes habían ayudado a dcfctidcr las islas en las distinias 
invasiones que se habían producido, con sus compañías. 

Y) Porque hacía tiempo dc más tic cien años quc los ascendicntcs, dc los 
cuales ciesciendcn los aludido<, sc habían bíuti7ado y casado, niezci8zidosc 
con los cristianos y cristianas viejas, y con la nncrccd se inclinarían rn5s y sc 
irían olvidando dc la raza de moros dc su origen. 

38) Porcpc convenía por razón dc Estado, para coiiscrvar las islas, ya 
que ellos con pdigro de sus vida:; dcfcndian Iü tierra igual o rricjor quc los 
cristianos viejos y hacerlcs la incrccd 

"... vicndo que vuestra ~nagcstad honra a los 
quc sc vicneri a convcrtir y a sus 
clesc:cndicntcs sc vcndriín a convcrtir otros 
niuchos assí dc la gente principal dellos como 
de la gcritc ordinaria y crcc;crá cl númcro de 
ins  vaca!!^^ & vu(fs!ra mag~~!:id q ~ e  !a --- 
mayor riqueza que ticncn los rcycc quc no dudo 
quc tievc de dctcncr a muchos vci' si sc 
convicrtcn anssi cllos como sus dcspidicntcs  
sin limitación di: generaciones estin notados 
cntrc la dcmás gente sin admitirlcs a las 
cosas a que los xpistirinos vicjos son 
admitidos coiiirapunierido vuestra magestad esta 
honra a las grandes honras,quc el gran turco 
hace a los rcncgatios no con otra racón dc 
estado scgún sc puede cntciidcr sino dc 
conlirmíirlcs con ellas crr su gracia y sc rv i~ io  
con g]yg r rvo re!iicgan c ;~chos  &a Y[z r - .  

lodas las naciones y licnc tanta copia de 
gente y de vasallos, dc lo qual pro~edera cl 
augmcntc; dc las rcntas rcales dc vucsrra 
niagestad y de su rcal patrimonio" 

da) Porque era común dcsco que sc convirtieran, y:i qiic no era 
~ ~ i i ~ ~ i í i ~ i i i ~ :  que hubicra cii ios reinos y sus provincias muchos vasallos 
descoateritos. 

57 Los que fuesen pcnilcriciados por cl Santo Oficio por dclitos contra la 
Se, perderían el privilegio lo niisrno que sus descendicnles, para quc sirva 
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como cjemplo para evitar quc otros comctiescn delitos y pecados contra la 
rcligión, y quc para la corisccución dc los rcinos cn paz convenía que todos 
los vasallos tuvieran una única rcligión para unir voluntades (13). 

Remitida la información a la corona, la Cámara de Castilla, asign6 un juez 
para que hiciese las diligcrici;is al respccto y comunicase su parccer. EI juez 
habicndo cxaniinatlo la pctición de los moriscos, en dondc solicitaban que no 
los Ilamascn como tales ni los inquietaran, y las cCdulas que les habían 
conccdido los rcycs r:elipc 11 y su hijo, además de  las declaraciones de los 
testigos, cs tlc In opinión dc que sc Ics conccda lo que piden. 

De acucrdo con estos aiitcccdcntcs cl 7 dc abril de 1619, Felipe 111, emite 
una rcal c6dula, dondc cxplica conio habiendose informado por parte dc 
Marcial Ruiz y los dcnihs bcrbcriscos, por cl licenciado Melchor Caldera Freile, 
rcgcntc tic la Audicncia dc Canarias, y por cl Conse_io de la Cámara, tiene por 
bicn declararlos 

"... naiuralcs c!c clliis (Lanzarotc y 
Plicrtcvcri:ura) por iiorii y para sicrnprc jamás y 
corno taics podais goc;ar y goqcis dc iodos los 
prcvilcjios honras, gracias, nicrccdcs, 
frariquccas, libertatlcs, cscn~ioncs  y 
prcgniiricii$ias, prerrogativas c ymniu~iidüdcs dc  
quc gocan y p~etlcri y dcScn goc;ar los quc son 
xpislianos bicjos nn~uralcs dc las dichas 
yslas sin distincihi alguna y para quc podaís 
y tcricr cn cllas qualcsquicr oi'icios rcalcs 
públicos y coriscjilcs clc quc fucrcdcs y fucrcn 
prol~cidos scgún y dc la forma y maiicra quc lo 
hacen y pucdcri Iiaccr los dcmds vczinos c 
naiuralcs xpristianos bicjos dc las dichas 
yslas sir1 quc cn cllo sc Ics ponga 
ynpcdiniicriio alguno y qucrcrnos quc scais y scan 
avidos por riaturalcs dc las dichas yslas sin 
difcrcii$ia ~lguria dc los xpistianos bicjos 
ilaluralcs tlc clIas ... (14). 

A partir dc csc monicnto los moriscos dejan de  scr molestados, y como 
:alcs dcsaparcccn dc la tiocumcn~ación, pucs ya no sc les viiclvc a citar, y 
niirinrlr\ iuuiiciu se h ; i ~ ~  les 1 la*, i ~ ~ ~ l ~ ~ , . :  c-P,,, m o t , , , ~ l n c  rnmn 

116111111 L,bI VL.I I J b V J  I I U L U I  u.,+ Y V l l l V  e ~ :  E:! acuerde de! 
cabildo dc Fucrtcvcntura dc 1632, cn cl cual sc ordcna, a causa de los robos 
quc se comclcn cn la Isla, por vivir los vecinos solos y alejados unos de otros 

"... todos los quc csiuvicrcri viviendo solos 
sc vcngan a avcciridai juntos, tres vecinos al 

- - - - - - - - - - - - *  

(13) Iden i .  
114) A.G.S., Ilegisüo Gencral del Scllo, Miidritl, 7 dc al~ri l  dc 1614. 
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menos, y de éstos hayan de  ser dos vecinos 
cristianos viejos y cl quc sca natural 
berberisco pueda avccindarsc con cllos ; y que 
los krberiscos no osen vivir unos con otros, 
sino avccindados dos o rres con otros ta;ntos 

cristia~ios viejos ..." (15). 

Esta ordenanza vicnc a rellejar solo una mcdida de ordcn pública y no dc 
menoscabo a la población naicsalizada. 

En la documcntación inquisitorial, dondc tanto habian abundado las 
refcrcncias a los moriscos d~r.antc cl siglo XVI,  en relación a sus malas 
conversiones y a sus huidas, tarnbi6n (icsaparece su prcscncia, hasia cl 
punto de que apenas se registran clcriuncias por mahomclanismo (16), lo 
cual denota quc a pariir dc la obtención dc la merced la integración de los 
mismos cn el seno de la socicdad canaria es total. 

- 
= m 

Manuel LOBO CABRERA O 

Uiiiversiclad de Las Palmas de G.C. 

(15) Roldán Verdejo, R. y C. I)clgatlo Goiizálcn: Acucrdos del Cabildo dc Fucricvcniiirii. 
(1605-1659), La Laguna, 1970. p. 217, acla 305. 
(16) Anayii Ilerriándcz, L A .  Arl. cit., pp. 188-189. 




